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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
No 12 9 8 -2020-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 2 1 OCT 2020 

VISTO: 

El Acuerdo de Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, de fecha 19 de octubre del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribi9 -Rodríg\.lez c:l~ Me~d~~ ·de~ Amazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley Upive~s.itélr'ia N~-'- 302ZQ, ,'sú' ~sfátuto y ,_Reglamentos, atendiendo a sus 
necesidades y características; / / < ~: \~_: e e '~,_, - ~-:.,-"~ "' ~ - (.,~. ': . ' ~ \. / - "/ __ , -::.·'-- r ·t\ --- ----.... "' · :.. \ -
Que, mediante Resolución de -éonséj~ Univer5i~ario i:No 66()~,2019-LJNfRM/CÜ,, de fecha 17 de diciembre 
del 2019, se contrata a ló.s gana.;dores del Cp,dcu_r~o Pú~licb ~e Mérito~\p~.t~Ja ·~ontratación de Personal 
Docente de Pregrado 2020· ~n la Univer¡ida9 · Náci9nf1Tpri~io .,R.odrígue:z,a~ -~MJndoza de Amazonas, en 
base al Decreto Supremo N" 418-2017-~F/P,rimera Convóé:?tóric¡~, del 02 d~ ~i1.E;!ro , al31 de diciembre del 
2020, encontrándose en (a relación el Mg.~Befnaye_Rabal')aLq~r~e, en el cargp c:le ~ocente de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Pólític~s de la UN[RM; r~:'0-~~~· 'U i · • · ~ ·· ; . , • • \ -~ - -Jo- . . ,. ~ " 

j• (, } . ;... ' f) _.,;.:_ ~ ~ P" · ; : : 

Que, mediante Carta N" 3)-2~20-U~J:_~M-FADCIP/BR.O~ dffecha ~O d~ _seti~~br~ del2020, el Mg. Bernavé 
Rabanal Oyarce, presenta su r'~nunCiaal·'cal-go ~~ñb~ente de la .Fáéultad c:le •Deretho y Ciencias Políticas 
de la UNTRM, a partir del 3qd~ setie~bre dél io2o;·Tñ"dk~rjdo qÚe el mqtiv.b' Cie ./u renuncia es de índole 

personal, solicitando la ~jspensa\~~ los 30 día~ e:c~h~.E[B.atión que ex~~~~~te~; · 

Que, con Oficio No 869-2020-Uf-.JTRM"DGNU~H';"fde feobhl~S de octGbre del ~2020, la Jefa de la Unidad de 
Recursos Humanos de la UNTR~; re'n,it~)l Señ;;r-:Be5!2r,-.el dé?.(l¡rfí~nto,anies citado y solicita la emisión 
del acto resolutivo aceptando la rer~_unda' P parti~_;.tei~P d~ s~iemb~e del 2020, del Mg. Bernavé Rabanal 
Oyarce, Docente de la Facultad de Dérecbo y'Cien~~~PblítTca~de la UNTRM; 

' .i(;, ~ . "'::" . ·· :. -~ · ·-"" 

Que, el Consejo Universitario, en sesión extraordinaria, de fecha 19 de octubre del 2020, aprobó aceptar 
la renuncia formulada por el Mg. Bernavé Rabanal Oyarce, al cargo de Docente de Facultad de Derecho y 
Ciencias Políticas dé la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, contratado en 
base al Decreto Supremo N" 418-2017-EF, con eficacia anticipada a partir del 30 de setiembre del 2020, 
expresándole las gracias por los servicios prestados. 

Que, estando a las consideraciones expuestas y las atribuciones conferidas al Rector de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ACEPTAR la renuncia del Mg. Bernavé Rabanal Oyarce, al cargo de Docente de 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, contratado en base al Decreto Supremo N" 418-2017 -EF, con eficacia anticipada a partir del 
30 de setiembre del 2020, expresándole las gracias por los servicios prestados. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- FACULTAR a la Dirección de Recursos Humanos implemente las acciones 
correspondientes en relación al profesional citado en el artículo precedente. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución a los estamentos internos de la Universidad e 
interesado, de forma y modo de Ley, para conocimientos y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

PCHVIR. 

"""""'" YMFMIA.bQ. 
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